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: AUTORIZACiÓN PARA CANCELACiÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA
: EFRÉN DE JESÚS ECHEVERRY PALACIO y OTRA
: 2019-000248

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
RCiPttl;;lica de VILLAVICENCIO, META

JNFORME SECRETARIAL Villavicencio, 23 de julio de 2019. Al Despacho de la señora
uez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOREN

JUZGADO CUA O DE FAMILIA
Villavicencio, treinta (30) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Ténqase por agregado el escrito proveniente del Ministerio Público visible a folio
·;~l.

NOTIFíaUESE

"JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Da CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
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